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INFORME DE PONENCIA SOBRE LA PROPOSI

CIÓN DE LEY REFORMA DEL ESTATUTO DE 

AUTONOMÍA DE LA RIOJA 

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1.a) del vigente Reglamento de la Cámara, se orde

na la publicación en el Boletín Ollcial de la Diputa

ción General del Infonne emitido por la Ponencia de 

la Comisión InstitucionaL de Desarrollo Estatutario y 
Autonómico y de Régimen de la Administración Pú

blica sobre la Proposición de Ley de Refonna del Es

tatuto de Autonomía de La Rioja. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de mayo de 1998. 

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL, DE DESARRO

LLO ESTATUTARIO Y AUTONÓMICO Y DE RÉGI

MEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La Ponencia encargada de redactar el infonne so

bre la Proposición de Ley de Reforma del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, integrada por los Diputados 

señores Ceniceros González, Femández Rodríguez y 

Escobar Las Heras -del Gmpo Parlamentario 

Popular- señora Valle de Juan y señor Rubio Medra

no -del Gmpo Parlamentario Socialista- señor Pascual 

Ocio -del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida

La Rioja- v seüor Virosta Garoz -del Grupo Parla

mentario del Partido Rio¡ano-, en reuniones celebra

das los días 19 y 20 de mavo de 1998 . ha estudiado 

con todo detenimiento dicha Proposición de Ley, así 

como las enmiendas presentadas a la misma :y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83.1 del 

Reglamento de la Cámara, eleva a la Comisión de 

InstitucionaL de DesaJTol!o Estatutario y Autonómico 

y de Régimen de la Administración Pública el si

guiente Informe, adjuntándose el texto articulado de la 

Proposición de Ley de Refonna del Estatuto de Auto

nomía de La Rioja, incorporados los resultados del 

Informe de Ponencia 

INTORME 

L ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

Se ha presentado una enmienda a la totalidad con 

texto alternativo, por el Grupo Parlamentario del Par

tido Riojano, que fue rechazada por el Pleno de la 

Cámara en su sesión de 14 de mayo de 1998. 

!l. ENMIENDAS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ponencia. informando desfavorablemente la 

enmienda núm. 1 del Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano, propone sustituir el texto de la Exposición 

de Motivos de la Proposición de Ley por el siguiente: 

"El Estatuto de Autonomía de La Rioja es la Ley 
Orgánica que regula la organización interna de La 

Rioja como Comunidad Autónoma, a la vez que regu

la las relaciones de ésta con el Estado convirtiéndose, 

de esta manera, en un instrumento legal del cual nos 

dotamos los riojanos, con la aprobación del resto del 

Estado, para el libre ejercicio de la defensa de nues

tros derechos como Comunidad Autónoma. 

A lo largo del tiempo han ido apareciendo situa

ciones y problemas que, junto a la conciencia autonó

mica, han puesto de manifiesto la necesidad de ade

cuar la capacidad de nuestro autogobiemo, con el fin 

de dar respuesta a las demandas ciudadanas. 

Transcurrido un proceso de allanzamiento auto

nómico, se hace preciso proceder a una segunda refor

ma del Estatuto de Autonomía. 

La misma afecta a las Disposiciones Generales del 

actual Estatuto, a las competencias de la Comunidad 

Autónoma reconocidas en el mismo, a la regulación 

de nuestras instituciones, a la administración autóno
ma, a las relaciones de la Comumdad Autónoma con 

otras administraciones, tanto la Local como la Estatal, 

y a la economía y hacienda de nuestra Comunidad. 

Con esta modillcación La Rioj a pretende dotarse 

de los instmmentos legales necesarios para del'endcr 
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sus derechos y lograr un progreso social y económico, 

con el máximo respeto y acatamiento del artículo 2 de 
la Constitución que declara la indisoluble unidad de la 
nación Española y reconoce y garantiza el derecho a 
la autonomía de las nacionalidades y regiones que la 

integran y la solidaridad entre todas ellas. 

Es necesario señalar que, por primera vez, el Esta

tuto de Autonomía de La Rioja es reformado por vo
luntad de su propio Parlamento, es decir, a partir de 
una iniciativa nacida en la propia Cámara, lo que hace 

que esta reforma refleje la voluntad del pueblo rioja
no. 

La refonna se enmarca íntegramente en el marco 
constitucional del Estado de las Autonomías, en el 
que La Rioja, como parte de España, desarrolla plena
mente y en igualdad, su autogobicmo. Esta premisa 
ha aconsejado prescindir de cuestiones como la parti
cipación de la Comunidad Autónoma juntamente con 
las restantes, en la formación de la voluntad del Esta
do, la presencia de La Rioja en las instituciones euro
peas o una inten•ención acentuada en el diseño de la 
política general del Estado de las Autonomías, sin que 

ello implique renunciar a tenerlas en cuenta en el futu
ro. 

IIl ENMIENDAS AL ARTICULADO 

El articulado de la Proposición de Ley de Refonna 

del Estatuto de Autonomía de La Ri~ja ha sido objeto 
de un total de noventa y ocho enmiendas parciales 

numeradas correlativamente como se indica a conti
nuación (según publicación en el B.O.D.G.R. sene 

A, núm. 167, de 15 de mayo de 1998): 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano: emmen

das núms. 1 a 41 (ambas inclusive). 

Grupo Parlamentario Popular: 42 a 45 (ambas 
inclusive). 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja: 
46 a 87 (ambas inclusive). 

Gmpo Parlamentario Socialista: 88 a 98 (ambas 
inclusive). 

Una vez estudiadas las citadas enmiendas, la Po

nencia adopta los siguientes acuerdos, con las vota
ciones que se indican puntnalmente: 

Entre el texto original de la Proposición de Ley y 

la enmienda núm. 17 del Gmpo Parlamentario del 
Partido Riojano, la Ponencia propone la siguiente 
redacción para el punto 11, "nnevo artículo doce" del 

artículo primero: 

"Uno. La Comunidad Autónoma, previo acuerdo 
del Parlamento de La Rioja, adoptado por mayoría de 

dos tercios de sus miembros, podrá ampliar el ámbito 
de sus competencias en materias que no estén atribui
das en exclusiva al Estado, o que sólo estén atribuidas 
las bases o principios, según el art. 149 de la Consti
tución. El acuerdo de asumir las nuevas competencias 

se someterá a las Cortes Generales para sn aproba
ción mediante Ley Orgánica. 

Asimismo podrá asumir competencias a través de 
los procedimientos establecidos en los números I y 2 
del art. 150 de la Constitnción. 

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja asu

mirá competencias, cuando así lo solicite, en aquellas 
materias que sin tener atribuidas por el presente Esta
tuto, hayan sido transferidas por el Estado a otras Co

munidades Autónomas." 

Asumiendo parcialmente la enmienda núm. 3 6 del 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, la Ponencia 
propone incorporar al texto original del artículo pri

mero de la Proposición de Ley una Disposición Adi

cional Quinta del siguiente tenor literal: 

"La aceptación del régimen de autonomía que se 
establece en el presente Estatuto no implica la renun

cia del pueblo riojano a los derechos que como talle 

hnbieran podido corresponder en virtud de su historia, 
los que podrán ser actualizados de acuerdo con lo es

tablecido en la Constitución". 

La Ponencia infom1a desfavorablemente la totali
dad de las enmiendas presentadas por el Grupo Parla

mentario del Partido Riojano a la Proposición de Ley, 
excepto las núms. 17 y 36, respecto de las cuales se 

estará a lo acordado en los apartados anteriores. 
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La Ponencia informa favorablemente las enmien

das del Grupo Parlamentario Socialista núms. 89 (con 

el voto en contra del Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano y del Gmpo Parlamentario de Izquierda 

Unida-La Rioja), 92, 93, 94 (esta última con el voto 

en contra del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no y del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja), 96 y 98. 

La Ponencia, por el contrario, informa desfavora

blemente la enmienda núm. 97 del Grupo Parlamenta

rio Socialista, con los votos en contra del Gmpo Par

lamentario Socialista, Gmpo Parlamentario de Iz

quierda Unida-La Rioja y Gntpo Parlamentario del 

Partido Riojano. 

La Ponencia informa favorablemente las enmien

das del Gmpo Parlamentario Popular núms. 42 (con 

el voto en contra del Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano), 43 (con el voto en contra del Gmpo Parla

mentario del Partido Riojano), 44 (con el voto en con

tra del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano y del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja) y 

45 (con el voto en contra del Gmpo Parlamentario 

Socialista, Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida

La Rioja y Gmpo Parlamentario del Partido Riojano). 

La Ponencia infonna desfavorablemente la totali

dad de las enmiendas presentadas por el Gntpo Parla

mentario de Izquierda Unida-La Rioja a la Proposi

ción de Ley. 

La Ponencia toma conocimiento de la retirada ex

presa de las enmiendas núms. 88, 90, 91 y 95 del 

Gmpo Parlamentario Socialista, por parte de la Dipu

tada señora Valle de Juan: y de la retirada expresa de 

la enmienda núm. 5 l del Gmpo Parlamentario de Iz

quierda Unida-La Rioja, por parte de su Portayoz, 

señor Pascual Ocio. 

Logroño, 20 de mayo de 1998. D. José Ignacio 

Ceniceros González, D. Luis Femándcz Rodríguez, 

D. Conrado Escobar Las Heras , D'. Cam1en Valle de 

Juan, D. Pablo Rubio Medrano, D. Vicente Pascual 

Ocio y D. Leopoldo Virosta Garoz. 

TEXTO ARTICULADO DE LA PROPOSICIÓN DE 

LEY DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTO

NOMÍA DE LA RIOJA, INCORPORADOS LOS RE

SULTADOS DEL INFORME DE PONENCIA 

PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DEL ES

TATUTO DE AUTONOMÍA DE LA RIOJA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja es la Ley 

Orgánica que regula la organización intcma de La 

Ri()ja como Comunidad Autónoma, a la vez que regu

la las relaciones de ésta con el Estado convirtiéndose, 

de esta manera, en un instnnnento legal del cual nos 

dotamos los riojanos, con la aprobación del resto del 

Estado, para el libre ejercicio de la defensa de nues

tros derechos como Comunidad Autónoma. 

A lo largo del tiempo han ido apareciendo situa

ciones y problemas que, junto a la conciencia autonó

mica, han puesto de manifiesto la necesidad de ade

cuar la capacidad de nuestro autogobiemo, con el fin 

de dar respuesta a las demandas ciudadanas. 

Transcurrido un proceso de afianzamiento auto

nómico, se hace preciso proceder a una segunda refor

ma del Estatuto de Autonomía. 

La misma afecta a las Disposiciones Generales del 

actual Estatuto, a las competencias de la Comunidad 

Autónoma reconocidas en el mismo, a la regulación 

de nuestras instituciones, a la administración autóno

ma, a las relaciones de la Comunidad Autónoma con 

otras administraciones, tanto la Local como la EstataL 

y a la economía y hacienda de nuestra Comunidad. 

Con esta modificación La Rioj a pretende dotarse 

de los instmmentos legales necesarios para defender 

sus derechos y lograr un progreso social y económico, 

con el máximo respeto y acatamiento del artículo 2 de 

la Constitución que declara la indisoluble unidad de la 

nación Española y reconoce y garantiza el derecho a 

la autonomía de las nacionalidades ). regiones que la 

integran" la solidaridad entre todas ellas. 
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Es necesario señalar que, por primera vez, el Esta

tuto de Autonomía de La Rioja es refonnado por vo

luntad de su propio Parlamento, es decir, a partir de 

tma iniciativa nacida en la propia Cámara, lo que hace 

que esta refonna refleje la voluntad del pueblo rioja

no. 

La refonna se enmarca íntegramente en el marco 

constitucional del Estado de las Autonomías, en el 

que La Rioja, como parte de España, desarrolla plena

mente y en igualdad, su autogobiemo. Esta premisa 

ha aconsejado prescindir de cuestiones como la parti

cipación de la Comunidad Autónoma juntamente con 

las restantes, en la fom1ación de la voluntad del Esta

do, la presencia de La Rioj a en las instituciones euro

peas o una intervención acentuada en el diseño de la 

política general del Estado de las Autonomías, sin que 

ello implique renunciar a tenerlas en cuenta en el futu

ro. 

ANEXO 

Artículo primero. 

Los preceptos de la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 

junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja, modiü

cada por la Ley Orgánica 3/!994, de 24 de marzo, de 

reforma de dicho Estatuto, que se relacionan a conti

nuación, quedan modiücados como se indica: 

l. Artículo primero. 

Uno. La Rioja, como expresión de su identidad 

histórica y en el ejercicio del derecho al autogobierne 

recogido en la Constitución Española, se constituye 

en Comunidad Autónoma dentro del Estado Español, 

de acuerdo con la Constitución y el presente Estatuto 

que es su nom1a institucional básica. 

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja, a tra

vés de sus instituciones, asume el gobiemo y la admi

nistración autónomos de la región. Sus poderes ema

nan del pueblo y son ejercidos de acuerdo con la 

Constitución y el presente Estatuto. 

Tres. El Estatuto de Autonomía aspira a hacer rea

lidad los principios de libertad, igualdad y justicia 

para todos los riojanos, en el marco de igualdad y so-

lidaridad con las demás nacionalidades y regiones de 

Espaíia. 

2. Artículo segundo. 

El territorio de La Rioj a como Comunidad Autó

noma es el de los municipios comprendidos dentro de 

los límites administrativos de la provincia de La Rio

Ja. 

3. Apartado dos del artículo tercero. 

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja posee 

hüm10 y escudo propios que sólo podrán modiücarse 

por Ley del Parlamento de La Rioja aprobada por ma

yoría de dos tercios de sus miembros. 

4. Artículo cuarto. 

La capital de la Comunidad Autónoma de La Rioj a 

es la ciudad de Logroilo. 

5. Artículo quinto. 

Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja es

tnicturará su organización territorial en Intmicipios. 

Dos. Una Ley del Parlamento podrá reconocer la 

comarca como entidad local con personalidad jurídica 

y demarcación propia. La comarca no supondrá, nece

sariamente, la supresión de los municipios que la inte

gran. 

6. Apartados uno, tres y cuatro del artículo sexto. 

Uno. A los efectos del presente Estatuto gozan de 

la condición política de riojanos los ciudadanos espa

ñoles que, según las Leyes del Estado, tengan vecin

dad administrativa en cualquiera de los municipios de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Tres. Las comunidades riojanas asentadas fuera de 

La Rioja podrán solicitar como tales. el reconocimien

to de su entidad riojana, entendida como el derecho a 

colaborar y compartir la vida social v· cultural de La 

Rioja. Una Ley de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja regulará, sin perjuicio de las competencias del 

Estado, el alcance y contenido de dicho reconocimien

to, que, en ningún caso implicará la concesión de de-
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rechos políticos. 

Cuatro. La Comunidad Autónoma de La Rioja 

podrá solicitar del Estado que, para facilitar lo dis

puesto anteriormente, celebre los oportunos Tratados 

o Convenios lntemacionales con los Estados donde 

existan dichas Comunidades. 

7. Apartados dos y tres del artículo séptimo. 

Dos. Corresponde a los poderes públicos de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus 

competencias, promover las condiciones para que la 

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 

que se integra sean reales y efectivas; remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y faci

litar la participación de todos los ciudadanos en la 

vida política. económica, cultural y sociaL así como la 

defensa y protección de los valores culturales del pue

blo riojano. 

Tres. Los poderes públicos de la Comunidad Au

tónoma impulsarán aquellas acciones que tiendan a 

m~jorar las condiciones de vida y trabajo )'' a incre
mentar la ocupación y· crecimiento económico. 

8. Artículo octavo. 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja la competencia exclusiva en las siguientes 

materias: 

l. La organización, estructura, régimen y funcio

namiento de sus instituciones de autogobicmo 

2. Procedimiento administrativo derindo de las 

especialidades de la organización propia de La Rioja. 

3. Alteración de tém1inos municipales, su denomi

nación y capitalidad, organización de mancomunida
des, agmpación de municipios y creación de entidades 

infra y supramunicipales. 

4. Régimen estatutario de los funcionarios de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a v de su Adminis

tración locaL sin per¡uicio de lo dispuesto en el núme

ro 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu

ción. 

5. Bienes de dominio público y patrimoniales cuya 

titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, 

así como las servidumbres públicas y demás derechos 

reales administrativos en materia de sus competen

cias. 

6. Ordenación y planificación de la actividad eco

nómica, así como fomento del desarrollo económico 

de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos 

marcados por la política económica nacional. 

7. Creación y gestión de un sector público propio 

de la Comunidad. 

8. Comercio interior, sin perjuicio de la política 

general de precios, de la libre circulación de bienes en 

el tenitorio del Estado y de la legislación sobre defen

sa de la competencia. Establecimiento de bolsas de 

valores y demás centros de contratación de mercan

cías y de valores, confonne a la legislación mercantiL 

9. El régimen de ferias y mercados interiores. 

10. La artesanía. 

!l. La promoción y ordenación del turismo en su 

ámbito territorial. 

12. Casinos, juegos y apuestas con exclusión de 

las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas. 

13. Industria, sin perjuicio de lo que detenninen 

las nonnas del Estado por razones de seguridad, sani

tarias o de interés militar y las nonnas relacionadas 

con las industrias que estén sujetas a la legislación de 

minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de 

la competencia se realizará de acuerdo con las bases y 

la ordenación de la actividad económica general y la 

política monetaria del Estado, en los términos de lo 

dispuesto en los artículos 3 8, 131 ~·números 11 y 13 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. 

14. Cooperativas y entidades asimilables. mutuali

dades no integradas en la Seguridad Social y pósitos, 

conforme a la legislación mercantiL 

15. Publicidad, sin perjuicio de las normas dicta

das por el Estado para sectores v medios específicos, 

de acuerdo con los números l, 6 y 8 del apartado 1 
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del artículo 149 de la Constitución. 

16. Cámaras Agrarias, de comercio e industria o 

entidades equivalentes, colegios profesionales y ejer

cicio de las profesiones tituladas, así como cualquiera 

otra corporación de derecho público representativa de 

intereses económicos y profesionales. 

17. Las obras públicas de interés para La Rioja en 

su propio territorio, que no sean de interés general del 

Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma. 

18. Los ferrocarriles, carreteras y caminos, cuyo 

itinerario se desarrolle íntegramente dentro del territo

rio de La Rioja; y, en los mismos témlinos, el trans

porte desarrollado por estos medios, por vía fluvial, 

por cable y por tubería. Centros de contratación y ter

minales de carga de transporte en el ámbito de la Co

munidad. 

19. La ordenación del territorio, urbanismo y vi

vienda. 

2 O. La investigación, proyecto, construcción y 

explotación de los aprovechamientos hidráulicos, hi

droeléctricos, canales y regadíos de interés para La 

Rioja; dentro de los límites de su territorio. así como 

de las aguas minerales, termales y subterráneas. 

Ordenación y concesión de recursos y aprovecha

mientos hidráulicos cuando las aguas discurran ínte

gramente por el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma. 

21. Instalaciones de producción, de distribución y 
de transporte de cualesquiera energías. incluidos los 

recursos y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas 

nalltral y de gases licuados, cuando se circunscriban al 

territorio de la Comunidad y su aprovechamiento no 

afecte a otra Comunidad Autónoma. 

22. Agricultura, ganadería e industrias agroali

mentarias de acuerdo con la ordenación general de la 

economía. 

23. Las denominaciones de origen y sus consc_¡os 
reguladores, en colaboración con el Estado. 

24. Pesca fluvial y lacustre. acuicultura ,, caza: 

protección de los ecosistemas en los que se desarro

llen dichas actividades. 

25. Tratamiento especial de las zonas de montaña. 

26. Montes, aprovechamientos y servicios foresta

les, vías pecuarias, lagunas, pastos, hierbas, rastroje

ras y espacios naturales protegidos, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el número 23 del apartado 1 del ar

tículo 149 de la Constitución. 

27. Cultura, con especial atención a las manifesta

ciones peculiares de La Rioja. 

La Comunidad Autónoma podrá celebrar conve

nios con otras Comunidades para la gestión y presta

ción de servicios de actos de carácter cultural, espe

cialmente dirigidos a los emigrantes de origen riojano 

residentes en otras Comunidades. 

28. Investigación científica y técnica, en coordina

ción con la general del Estado, prestando especial 

atención a la Lengua Castellana por ser originaria de 

La Rioja y constituir parte esencial de su cultura. 

29. Los museos, archivos, bibliotecas, consen•ato

rios de música y danza, centros de bellas artes y de

más centros de depósito cultural de interés para La 

Rioja y colecciones de naturaleza análoga, que no 

sean de titularidad estatal. 

30. El patrimonio artístico, arqueológico, históri

co, cultural, monumental, arquitectónico y científico 

de interés para La Rioja. 

3 l. La promoción del deporte y de la adecuada 

utilización del ocio. 

32. Aeropuertos y helipuertos que no tengan la 

calificación de interés general del Estado. Aeropuer

tos deportivos, instalaciones de navegación y deporte 

en aguas continentales. 

33. Espectáculos. 

34. Asistencia y sen·icios sociales. 

35. Desarrollo comunitario. Promoción e integra

ción de los discapacitados, emigrantes, tercera edad y 
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demás grupos sociales necesitados de especial pro

tección, incluida la creación de centros de protección, 

reinscrción y rehabilitación. Orientación v planifica

ción familiar. 

36. Protección y tutela de menores 

3 7. Ordenación fannacéutica, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el número 16 del apartado l del art. 149 

de la Constitución. 

38. Estadística para fines no estatales. 

39. Fundaciones que desarrollen principalmente 

sus funciones en la Comunidad Autónoma. 

40. Servicio meteorológico de la Comunidad Au

tónoma. 

41. Vigilancia y protección de los edificios e insta

laciones de la propia Comtmidad y la coordinación de 

las policías locales de La Rioja, sin perjuicio de su 

dependencia de las autoridades municipales. 

Para el ejercicio de esta competencia, la Comuni

dad Autónoma podrá convenir con el Estado la ads

cripción de una Unidad del Cuerpo Nacional de Poli

cía en los términos y para el ejercicio de las funciones 

previstas en la Ley Orgánica aludida en el número 

veintinueve del apartado l del art. 149 de la Consti

tución. 

42. C"'jas de Ahorro e instituciones de crédito coo

perativo público y territoriaL en el marco de la orde

nación general de la economía y de acuerdo con las 

disposiciones que en uso de sus facultades dicte el 

Estado. 

43. Cualesquiera otras que le correspondan de 

acuerdo con la Constitución el presente Estatuto o, en 

generaL el ordenamiento jurídico. 

Dos. En el ejercicio de estas competencias con·es

pondcrá a la Comunidad Autónoma de La Rioja la 

potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la 

función ejecutiva, que serán ejercidas respetando, en 

todo caso, lo dispuesto en la Constitución. 

9. Artículo nO\·eno. 

En el marco de la legislación básica del Estado y, 

en su caso, en los ténninos que la misma establezca, 

corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja 

el desarrollo legislativo y la ejecución en las siguien

tes materias: 

l. Expropiación forzosa en los ténninos del artícu

lo 149.1.18 de la Constitución. Contratos y concesio

nes administrativas, en el ámbito de la Comunidad. 

2. Protección del medio ambiente; normas adicio

nales de protección del medio ambiente v del paisaje. 

3. Régimen minero y energético. 

3. Bis. Defensa del consumidor y usuario, de 

acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 

económica general y la política monetaria del Estado, 

las bases y coordinación general de la sanidad, en los 

términos de lo dispuesto en los mticulos 38, 131 y en 

los números ll, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución. 

4. La coordinación hospitalaria en general. 

5. S anidad e higiene. 

6. Radiodifusión y televisión, de acuerdo con la 

Ley que regule el estatuto jurídico de la radio y la 

televisión. 

Igualmente le corresponde, en el marco de las nor

mas básicas del Estado, el desarrollo legislativo y 
ejecución del régimen de prensa y, en general, de to

dos los medios de comunicación social. 

En los términos establecidos en los párrafos ante

riores de este apartado, la Comunidad Autónoma po

drá regular, crear v mantener su propia televisión, 

radio y prensa v, en general, todos los medios de co

municación social para el cumplimiento de sus fines. 

7. Sistema de consultas populares en el ámbito de 

La Rioj a, de conformidad con lo que disponga la Ley 

a la que se refiere el apartado 3 del artículo 92 de la 

Constitución y demás Leyes del Estado, correspon

diendo a éste la autorización de su convocatoria. 

8. Régimen jurídico v sistema de responsabilidad 

de la Administración de la Comunidad Autónoma y 
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de los entes públicos dependientes de ella. 

9. Régimen local. 

1 O. Las restantes materias que con este carácter y 

mediante Ley del Estado, le sean transferidas. 

1 O. Dentro del Capítulo III del Título Primero se in

troduce un nuevo artículo once con el siguiente texto: 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de 

La Rioj a, en los ténninos que establezcan las Leyes, 

y, en su caso, a las nonnas reglamentarias que para sn 

desarrollo diete el Estado, la función ejecutiva de las 

siguientes materias: 

l. Sector público estatal en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma, la que participará en los 

casos y actividades en que proceda. 

2. Suprimido 

3. Planes establecidos por el Estado para: 

a) 

b) 

La reestmcturación de sectores económi

cos. 

El estímulo y la ampliación de activida

des productivas e implantación de nuevas 

empresas. 

e) Las actuaciones referidas a comarcas de-

primidas o en crisis. 

4. Laboral, reservándose el Estado, de acuerdo con 

lo dispuesto en el número 7 del apartado 1 del artículo 

149 de la Constitución, la competencia sobre la legis

lación laboral y la alta inspección. Igualmente quedan 

resen·adas al Estado las competencias en materia de 

migraciones interiores y exteriores, sin perjuicio de lo 

que establezcan las normas del Estado en esta mate

na. 

5. Propiedad industrial. 

6. Propiedad intelectual. 

7. Crédito, banca y seguros. 

8. Ferias intemacionalcs. 

9. Pesas y medidas. Contraste de metales. 

10. Aeropuertos con calificación de interés general 

cuya gestión directa no se reserve la Administración 

General del Estado. 

11. Transporte de mercancías y viajeros que tenga 

su origen y destino dentro del territorio de la Comuni

dad Autónoma, aunque éste discurra sobre las in

fraestmcturas de titularidad estatal a que hace referen

cia el número 21 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución y sin per:iuicio de la ejecución que se 

reserve el Estado. 

12. Gestión de museos. archivos y bibliotecas de 

titularidad estatal, que no se reserve el Estado. 

13. Productos fam1acéuticos. 

14. Asociaciones. 

15. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguri

dad Social, de acuerdo con lo previsto en el número 

17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 

reservándose el Estado la alta inspección conducente 

al cumplimiento de la función a que se refiere este 

precepto. 

16. Gestión de las prestaciones y servicios sociales 

del sistema de Seguridad Social. La detenninación de 

las prestaciones del sistema, los requisitos para esta

blecer la condició!l de beneficiario y la financiación se 

efectuará de acuerdo con las nonnas establecidas por 

el Estado en el ej ereicio de sus competencias, de con

fomlidad con lo dispuesto en el número 17 del aparta

do 1 del artículo 149 de la Constitución. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá orga

nizar y administrar a tales fines y dentro de su territo

rio, todos los servicios relacionados con las materias 

antes expresadas y ejercerá la tutela de las institucio

nes, entidades y funciones en materia de Sanidad y 

Seguridad Social, reservándose al Estado la alta ins

pección conducente ai cumplimiento de las funciones 

y competencias contenidas en este artículo. 

Dos. En el caso de las materias sc!laladas en este 

artículo o con el mismo carácter en otros preceptos 

del presente Estatuto, corresponde a 1 a Comunidad 
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Autónoma de La Rioj a la potestad de administración 

así como en su caso, la de dictar reglamentos internos 

de organización de los servicios correspondientes. 

1 L Dentro del Capítulo IV del Título Primero se in

troduce un nuevo artículo doce con el siguiente texto: 

Uno. La Comunidad Autónoma, previo acuerdo 

del Parlamento de La Rioja, adoptado por mayoría de 

dos tercios de sus miembros, podrá ampliar el ámbito 

de sus competencias en materias que no estén atribui

das en exclusiva al Estado, o que sólo estén atribuidas 

las bases o principios, según el art. 149 de la Consti

tución El acuerdo de asumir las nuevas competencias 

se someterá a las Cortes Generales para su aproba

ción mediante Ley Orgánica. 

Asimismo podrá asumir competencias a través de 

los procedimientos establecidos en los números 1 v 2 

del art 150 de la Constitución. 

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja asu

mirá competencias, cuando así lo solicite, en aquellas 

materias que, sin tener atribuidas por el presente Esta

tuto, hayan sido transferidas por el Estado a otras Co

munidades Autónomas. 

12. Apartados uno, dos: cuatro, cinco, seis y siete 

del artículo catorce: 

Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá 

celebrar convenios con otras Comunidades Autónom 
mas o Territorios de Régimen Foral para la gestión y 

prestación de los servicios propios de su competencia, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo ciento 

cuarenta y cinco punto dos de la Constitución, y con 

el procedimiento que el Parlamento de La Rioja deter

mme. 

Dos. Una vez aprobados los convenios, se comuni

carán por el Parlamento a las Cmtes Generales ven

trarán en vigor_ a tenor de lo que en los mismos se 

establezca, transcurridos treinta días desde la recep

ción de la comunicación en las Cortes Generales, si 

éstas no manifestasen reparo, en caso contrario el 
corwenio deberá seguir el trámite prcl'isto en el a par

tado tres de este artículo, como acuerdo de coopera

ción. 

Cuatro. Los convenios o acuerdos de cooperación 

que el Gobierno de La Rioj a suscriba con otras Co

munidades Autónomas, requerirán, previa a su for

malización, la aprobación y autorización del Parla

mento. 

Cinco. La Comunidad Autónoma de La Rioja po

drá solicitar del Gobierno de la Nación la celebración 

de tratados o convenios internacionales en materias de 

interés para La Rioja. 

Seis. El Gobierno de La Rioja ejecutará los trata

dos y convenios en todo lo que afecte a las materias 

atribuidas a su competencia. Ningún tratado o conve

nio podrá afectar a las atribuciones y competencias de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja salvo en los 

casos previstos en el art 93 de la Constitución. 

Siete. La Comunidad Autónoma de La Rioja será 

infonnada de la elaboración de tratados y convenios 

internacionales en lo que afecten a materias de su es

pecífico interés. 

13. Artículo quince. 

Uno. Los órganos institucionales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja son el Parlamento, el Gobier

no y su Presidente. 

Dos. Las Leyes de la Comunidad Autónoma orde

narán su funcionamiento de acuerdo con la Constitu

ción y el presente Estatuto. 

Tres. El Tribunal Superior de Justicia de La Rioja 

es el órgano jurisdiccional que, sin perjuicio de la 

jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, 

culmina la organización judicial en el territorio ri()ja

no. 

14. Artículo dieciséis. 

Uno. El Parlamento representa al pueblo de La 

Rioja, ejerce la potestad legislatin, apmeba los pre

supuestos y las cuentas de La RioJa, impulsa y contro

la la acción política v de Gobierno y ejerce las restan

tes competencias que le confiere la Constitución, este 

Estatuto v demás normas del ordenamiento jurídico. 

Dos. El Parlamento es inviolable. 

-2912-



Número 168 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

15. Artículo diecisiete. 

Uno. El Parlamento será elegido por sufragio uni
versal, libre, ignal, directo y secreto. Una Ley electo
ral del Parlamento de La Rioja, que requerirá la ma
yoría de dos tercios de sus miembros para su aproba

ción, regulará el proceso de elecciones, así como las 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Di
putados, su cese y sustitución, asegurando la propor

cionalidad del sistema. 

Dos. Dicha Ley fijará también el número de Dipu
tados que constituirán el Parlamento, con un mínimo 

de treinta y dos y un máximo de cuarenta. 

Tres. La circunscripción electoral será la Comuni
dad Autónoma de La Rioj a. 

Cuatro. El Parlamento será elegido por una plazo 

de cuatro años, sin perjuicio de los casos de disolu
ción anticipada. El mandato de los Diputados termina 
cuatro m1os después de su elección o el día de la diso
lución de la Cámara. 

Cinco. La convocatoria de elecciones se realizará 

por el Presidente de la Comunidad Autónoma, pu
diendo coincidir con las elecciones locales. Su cele
bración se ajustará al calendario que el Gobierno de la 

N ación señale, si fuere simultáneo para otras Comu
nidades Autónomas. 

Seis. El Presidente de la Comunidad Autónoma, 

previa deliberación del Gobierno y bajo su exclusiva 
responsabilidad, podrá acordar la disolución del Par
lamento con anticipación al térnlino natural de la le

gislatura. 

La disolución se acordará por Decreto, en el que se 

convocarán a su vez elecciones, conteniéndose en el 

mismo cuantos requisitos exija la legislación electoral 
aplicable. 

El Presidente no podrá acordar la disolución del 

Parlamento durante el primer período de sesiones de 
la legislatura, cuando reste menos de una ño para su 

tenninación ni cuando se encuentre en trmnitación 
una moción de censura. Tampoco podrá acordar la 

disolución antes de que transcurra el plazo de un año 
desde la última disolución por este procedimiento. En 

ningún supuesto podrá el Presidente disolver el Parla

mento cuando se encuentre convocado un proceso 
electoral estataL 

En todo caso, la nueva Cámara que resulte de la 

convocatoría electoral tendrá un mandato limitado por 
el término natural de la Legislatura originaria. 

Siete. Los miembros del Parlamento gozarán, aun 
después de haber cesado en su mandato, de inviolabi
lidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de 
sus funciones. Durante su mandato no podrán ser de

tenidos ni retenidos por los actos delictivos cometidos 
en el territorio de La Rioja, sino en caso de flagrante 
delito, corTespondiendo decidir, en todo caso, sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio, al Tribu
nal Superior de Justicia de La Rioja. Fuera de dicho 
territorío la responsabilidad penal será exigible, en los 

mismo términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 

Ocho. Los Diputados no estarán sujetos a mandato 
imperativo. 

16. Artículo dieciocho. 

Uno. El Parlamento elegirá de entre sus miembros 

a un Presidente y a la Mesa. 

Dos. El Reglamento del Parlamento, que deberá 

ser aprobado por mayoría absoluta de sus miembros, 
regulará su composición, régimen y funcionamiento. 

Tres. El Parlamento fijará su propio presupuesto y 

el estatuto de su personaL 

Cuatro. El Parlamento funcionará en Pleno y en 

Comisiones. 

Cinco. Se reunirá anualmente en dos períodos or

dinarios de sesiones: el primero, de septiembre a di

ciembre, y el segundo, de febrero a junio. 

A petición del Gobiemo, de la Diputación Penna
nentc o de la quinta parte de los miembros del Parla
mento, éste podrá reunirse en sesión extraordinaria, 

que se clausurará al agotar el orden del día detennina

do para el que fue convocado. 
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Seis. En los períodos en que el Parlamento no esté 

remudo o cuando hubiere expirado su mandato, habrá 

una Diputación Permanente, cuyo procedimiento de 

dccción, cmnposición y funciones detenninará el Re
glamento. 

Siete. Para la deliberación y adopción de acuerdos, 

el Parlamento deberá reunirse reglamentariamente y 

con asistencia de la mitad más uno de sus miembros. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presen

tes si el Estatuto, las Leyes o el Reglamento no exigen 

otro tipo de mayoría más cualificada. 

Ocho. El voto es personal e indelegable. 

l 7. Articulo diecinueve. 

Uno. El Parlan1ento, de confonnidad con la Cons

titución, el presente Estatuto y el resto del Ordena

miento Jurídico, ejerce las siguientes funciones: 

a) La potestad legislativa de la Comunidad 

Autónoma en el ámbito de su competencia. 

b) El desarrollo de la legislación del Estado 

en aquellas materias que así le corresponda. 

e) Elegir, de entre sus miembros, al Presi-

dente de la Comunidad Autónoma. 

d) Aprobar los presupuestos de la Comuni-

e) 

dad Autónoma y la rendición anual de cuen

tas, sin perjuicio del control que correspon
da al Tribunal de Cuentas con arreglo al 

apartado d) del art. 153 de la Constitución. 

Impulsar y controlar la acción del Gobier

no. 

f) Aprobar los planes de fomento de interés 

general de la Comunidad Autónoma. 

g) Aprobar la ordenación comarcal y la alte-

h) 

ración de los ténninos municipales existen

tes en La Rioja, sus denominaciones v capi

talidad, de conformidad con lo previsto en el 

artículo veintisiete. 

Autorízar las transferencias de competen

cias de la Comunidad Autónoma en favor de 

i) 

Entes Locales incluidos en su territorio. 

Ejercer la iniciativa legislativa y de refor

ma de la Constitución, según lo dispuesto en 

los artículos 87 y 166 de la misma. 

j) Interponer recursos ante el Tribunal 

Constitucional y personarse ante el mismo 

en las actuaciones en que así proceda. 

k) Establecer y exigir tributos, autorizar. 

mediante Ley, el recurso al crédito o la 

prestación de aval a Corporaciones públicas, 

personas físicas o jurídicas. 

l) Designar para cada legislatura del Parla-

mento de La Rioja a los Senadores represen

tantes de la Comunidad Autónoma, según lo 

previsto en el apartado 5 del artículo 69 de 

la Constitución, por el procedimiento deter

minado por el propio Parlamento. Los Sena

dores serán designados en proporción al nú

mero de miembros de los Grupos Políticos 

con representación en el Parlamento. Su 

mandato en el Senado estará vinculado a su 

condición de Diputados en el Parlamento 

Riojano 

m) Autorizar y aprobar los convenios a que 

n) 

ñ) 

se refiere el art. catorce del presente Estatu

to, de acuerdo con los procedimientos que 

en el nlismo se establecen y supervisar su 
ejecución, por el procedimiento que el pro

pio Parlamento detennine. 

Colaborar con las Cortes Generales y con 

el Gobiemo de la N ación en orden a lo dis

puesto en el miiculo 131 de la Constitución 

y en cuantos supuestos haya de suministrar 

datos a aquél para la elaboración de proyec

tos de planificación. 

Ejercer, en generaL cuantas competencias 

le sean atribuidas por la Constitución, por el 
presente Estatuto y por las Leyes del Estado 

y de La Rioja. 

Dos. El Parlamento de La Rioja tiene su sede en la 

ciudad de Log¡·oño, pudiendo celebrar reuniones en 
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otros lugares de La Rioja en la forma y supuestos que 

determine su propio Reglamento. 

Tres. El Parlamento de La Rioja podrá delegar su 

potestad legislativa en el Gobiemo, en los ténninos 

del presente Estatuto y con iguales requisitos a los 

establecidos en los arts. 82, 83 y 84 de la Constitu

ción. 

18. Artículo veinte. 

La iniciativa legislativa, en el ámbito reconocido 

en el presente capítulo a la Comunidad Autónoma, 

corresponde a los Diputados, al Gobiemo y al pueblo 

riojano en los términos que establezca una Ley del 

Parlamento de La Rioja. 

19. Artículo veintiuno. 

Uno. Las Leyes serán promulgadas en nombre del 

Rey por el Presidente de la Comunidad Autónoma. 

que ordenará su publicación en un plazo máximo de 

quince días desde su aprobación en el "Boletín Ofi

cial de La Rioja", así como en el "Boletín Oficial del 

Estado". 

Dos. Las Leyes y Reglamentos a que se refiere el 

párrafo anterior entrarán en vigor a los veinte días 

siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de La 

Rioja, salvo que la propia norma establezca otro pla

zo. 

20. Artículo veintidós. 

Sin perjuicio de la institución del Defensor del 

Pueblo prevista en el art. 54 de la Constitución y de la 

coordinación con la misma, la Comunidad Autónoma 

podrá crear mediante Ley una institución similar a la 

del citado artículo. como comisionado del Parlamento 

de La Rioja. designado por éste, para la defensa de los 

derechos y libertades comprendidos en el Título I de 

la Constitución, a cuyo efecto podrá supervisar la ac

ti\"idad de la Administración Autonómica, dando 

cuenta al Parlamento. 

21. Artículo veintitrés. 

Uno. El Presidente dirige y coordina la actuación 

del Gobiemo, designa y separa a los Consejeros y 

ostenta la más alta representación de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y la ordinaria del Estado en 

este territorio. 

Dos. El Presidente de la Comunidad Autónoma 

será elegido por el Parlamento de entre sus miembros 

y nombrado por el Rey. El Presidente del Parlamento, 

previa consulta con las fuerzas políticas representadas 

en el mismo, propondrá un candidato a Presidente de 

la Comunidad Autónoma de La llioja. El candidato 

presentará su programa al Parlamento. Para ser elegi

do, el candidato deberá, en primera votación, obtener 

mayoría absoluta; de no obtenerla se procederá a una 

nueva votación pasadas cuarenta y ocho horas, y la 

confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría 

simple. Caso de no conseguirse dicha mayoría se tra

mitarán sucesivas propuestas en la forma prevista 

anteriormente. Si transcurrido el plazo de dos meses a 

partir de la primera votación de investidura ningún 

candidato hubiere obtenido la confianza del Parla

mento, éste quedará automáticamente disuelto, proce

diéndose dentro de los sesenta días siguientes a la 

celebración de nuevas elecciones para el mismo. El 

mandato del nuevo Parlamento durará, en todo caso, 

hasta la fecha en que debiera concluir el del primero. 

Tres. El Presidente cesa por dimisión, fallecimien

to, incapacidad, disolución del Parlamento, pérdida de 

la confianza otorgada o censura del Parlamento. 

Cuatro. Una Ley de la Comunidad Autónoma re

gulará el estatuto personal del Presidente, sus atribu

ciones y responsabilidad política. 

22. Artículo veinticuatro. 

Uno. El Gobierno, como órgano colegiado, ejerce 

las funciones ejecutivas y la administración de la Co

munidad Autónoma, correspondiéndole en particular: 

a) El ejercicio de la potestad reglan1entaria 

no reservada por este Estatuto al Parlamen

to. 

b) Interponer recursos ante el Tribunal 

e) 

Constitucional y personarse en las actuacio

nes en que así proceda. 

Ejecutar en general, cuantas funciones se 
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deriven del Ordenamiento Jurídico estatal y 

regional. 

Dos. El Gobierno se compone del Presidente de la 

Comunidad Autónoma, el Vicepresidente o Vicepresi

dentes, en su caso, y los Consejeros. Tanto los Vice

presidentes como los Consejeros, que no requerirán la 

condición de Diputados Regionales, serán nombrados 

y cesados por el Presidente, quien también determina

rá su nún1ero. 

Tres. Una Ley de la Comunidad Autónoma regnla

rá el estatuto personal de los miembros del Gobierno 

y sus relaciones con los demás órganos de la Comuni

dad Autónoma, dentro de las norn>as del presente Es

tatuto y de la Constitución. 

Cuatro. l. El Presidente y los demás miembros del 

Gobierno durante su mandato y por los actos delicti

vos cometidos en el territorio de la Comunidad Autó

noma, no podrán ser detenidos ni retenidos, sino en 

supuesto de flagrante delito, correspondiendo decidir, 

en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesa

miento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de La 

Río¡ a. 

2. Fuera del ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma, la responsabilidad penal será exigible en 

los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tri

bunal Supremo. 

Cinco. El Gobierno, por conducto de su Presiden

te, podrá plantear conflictos de jurisdicción a los jue

ces y tribunales conforme a las Leyes reguladoras de 

aquéllas. 

Seis. El Presidente de la Comunidad Autónoma, 

previa deliberación del Gobierno reunido en cons~jo, 

puede plantear ante el Parlamento la cuestión de con

fianza sobre su programa o sobre su política general; 

la confianza se entenderá otorgada cuando vote a fa

vor de la misma la mayoría simple de los Diputados. 

Si el Parlamento negara la con.ftauza, el Presidente 

de la Comunidad Autónoma presentará su dimisión 

ante el Parlamento, cuyo Presidente convocará, en el 
plaw máximo de quince días. la sesión plenaria para 

la elección del nuevo Presidente de la Comunidad 

Autónoma. 

Siete. El Parlamento puede exigir la responsabili

dad política del Gobierno y de su Presidente mediante 

la adopción, por mayoría absoluta de sus miembros, 

de una moción de censura. 

La moción de censura deberá ser propuesta, al me

nos, por el quince por ciento de los Diputados; habrá 

de incluir un candidato a la Presidencia de la Comuni

dad Autónoma: no podrá ser votada hasta que trans

curran cinco días desde su presentación, pudiendo, en 

este plazo, presentarse mociones alternativas, y, si no 

fuere aprobada por el Parlamento, ninguno de los sig

natarios podrá presentar otra en el plazo de seis me

ses. 

23. Artículo veinticinco. 

Uno. El Gobiemo responde políticamente ante el 

Parlamento de forma solidaria, sin perjuicio de la res

ponsabilidad directa de cada uno de sus miembros, 

por su propia gestión. 

Dos. El Gobiemo cesará en los mismos casos que 

su Presidente. No obstante, aquél continuará en fcm

cioncs hasta la toma de posesión del nuevo Gobiemo. 

24. Artículo veintiséis. 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 

creación y estructuración de su propia Administración 

pública dentro de los principios generales y nonnas 

básicas de! Estado. 

Dos. Todos los órganos encargados de la presta

ción de servicios o de la gestión de competencias y 

atribuciones de la Comunidad Autónoma dependen de 

ésta y se integran en su Administración. 

25. Artículo veintisiete. 

En los términos previstos en los artículos quinto y 

octa\'o, tres, del presente Estatuto: se regulará por 

Ley de la Comunidad Autónoma de La Rioja: 

Uno. El reconocimiento y delimitación de las co

marcas. 

Dos. La creación de agrupaciones de municipios 

con fines específicos. 
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Tres. Podrán crearse áreas metropolitanas para la 

coordinación y gestión de los servicios públicos. 

26. Artículo veintiocho. 

Los Reglamentos y demás disposiciones y actos de 

eficacia general emanados del Gobiemo y de la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma serán, en 

todo caso, publicados en el "Boletín Oficial de La Rio

j a". 

Esta publicación será suficiente, a todos los efec

tos. para la validez de los actos y la entrada en vigor 

de las disposiciones y nonnas. En relación con la pu

blicación en otros Boletines Oficiales, se estará a lo 

que disponga la correspondiente nmma. 

27. Artículo veintinueve. 

La responsabilidad de la Administración de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y de sus autoridades 

y funcionarios se exigirá en los mismos términos y· 
casos qne establezca la legislación del Estado en la 

materia. 

28. Artículo treinta y uno. 

Uno. En el ejercicio de sus competencias, la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

gozará de las potestades y prerrogativas propias de la 

Administración del Estado, entre las que se encuen

tran: 

a) Presunción de legitimidad y carácter eje-

cutivo de sus actos, así como las facultades 

de ejecución forzosa v revisión. 

b) Potestad cxpropiatoria y de investigación, 

e) 

d) 

deslinde y recuperación de oficio en materia 

de bienes. 

Potestad de sanción dentro de los límites 

que establezca la Ley y las disposiciones 

que la desarrollen. 

Facultad de utilizar el procedimiento de 

apremiO. 

e) lnembargabilidad de sus bienes y dere-

chos; prelaciones y preferencias y demás 

prerrogativas reconocidas a la Hacienda pú

blica en materia de créditos a su favor. 

Dos. Estos derechos y preferencias se entenderán 

sin perjuicio de los que correspondan a la Hacienda 

del Estado, según su propia legislación. 

Tres. La Administración de la Comunidad Autó

noma de La Rioja estará exceptuada de la obligación 

de prestar toda clase de cauciones o garantías ante los 

Tribunales de cualquier jurisdicción u organismo ad

ministrativo. 

Cuatro. No se admitirán interdictos contra las ac

tuaciones de la Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioj a en materia de su competencia y 
de acuerdo con el procedimiento legalmente estableci

do. 

29. Artículo treinta y dos. 

El control económico y presnpuestario de la Co

munidad Autónoma se ejercerá por el Tribunal de 

Cuentas conf01me a lo dispuesto en los artículos 136 

y 153 d). de la Constitución. 

30. Artículo treinta y tres. 

Uno. La Administración de la Comunidad Autó

noma y las Administraciones Locales ajustarán sus 

relaciones a los principios de información mutua, 

colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos 

competenciales correspondientes detcm1inados en el 

presente Estatuto y en la legislación básica del Esta

do. 

Dos. El Parlamento de La Rioja, en el marco de la 

legislación básica del Estado y mediante Ley, podrá 

regular aquellas materias relati\'as a la Administra

ción Local que el presente Estatuto reconoce como de 

la competencia de la Comunidad Autónoma. 

Tres. La Comunidad Autónoma podrá transferir o 

delegar en las corporaciones locales, mediante Ley 

aprobada por mayoría absoluta. facultades correspon

dientes a materias de su competencia. Esta Ley preYc

rá en cada caso la concspondicntc transferencia de 
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medios, así como la forma de dirección y control que 
se reserve la Comunidad. 

3 l. Artículo treinta y cuatro. 

En relación con la Administración de Justicia, ex

ceptuada la militar, corresponde a la Comunidad Au
tónoma de La Rioja: 

l. Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgá

nicas del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al 
Gobierno del Estado. 

2. Fijar las demarcaciones territoriales de los ór
ganos jurisdiccionales, y la localización de sn capitali

dad, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judi
cial. 

32. Artículo treinta y cinco. 

Uno. El Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, 

que tendrá su sede en Logroño, es el órgano jurisdic
cional de la Comunidad Autónoma en el que se agota
rán las sucesivas instancias procesales en los tcrnlinos 
del artículo 152 de la Constitución y de acuerdo con 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y con el presente 

Estatuto. 

Dos. El Presidente del Tribunal Superior de Justi

cia de La Rioja será nombrado por el Rey a propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial. 

Tres. El Presidente de la Comunidad Autónoma 

ordenará la publicación del nombramiento en el Bole
tín Oficial de La Rioja. 

33. Artículo treinta y seis. 

Uno. La competencia de los órganos jurisdicciona
les de la Comunidad Autónoma se extiende: 

a) 

b) 

En el orden civiL a todas las instancias y 

grados, a excepción de los recursos de casa
ción y revisión regulados en la Ley de Enjui

ciamiento Civil. 

En el orden penal y sociaL a todas las ins
tancias y grados, a excepción de los recursos 
de casación y revisión. 

e) En el orden contencioso-administrativo a 
todas las instancias y grados cuando se trate 
de actos o reglamentos emanados del Go
bierno y de la Administración de la Comuni

dad Autónoma en materias cuya legislación 
corresponde en exclusiva al Parlamento de 
La Rioja y, en primera instancia, cuando se 

trate de actos dictados por la Administra
ción del Estado en La Rioj a. 

d) A las cuestiones de competencia entre 

órganos judiciales en la Comunidad Autó
noma. 

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, 
aute el Tribunal Supremo, el recurso de casación, el 

de revisión o el que corresponda, según las Leyes del 
Estado. 

El Tribunal Supremo resolverá también los con
flictos de competencia y jurisdicción entre los tribuna
les de la Comunidad Autónoma y los del resto del 

Estado. 

34. Artículo treinta y siete. 

A instancia del Gobierno de la Comunidad Autó

noma, el órgano estatal competente convocará los 
concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacan

tes en la Comunidad Autónoma de Magistrados, Jue
ces, Secretarios Judiciales y restante personal al servi

cio de la Administración de Justicia de acuerdo con lo 
que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

35. Articulo treinta y ocho. 

Uno. Los Notarios v los Registradores de la Pro

piedad y Mercantiles serán nombrados por el Gobier
no de la Comunidad Autónoma de confonnidad con 

las Leyes del Estado. 

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja parti

cipará en la fijación de las demarcaciones correspon
dientes a los Registros de la Propiedad v Mercantiles 

para acomodarlas a lo que se disponga en aplicación 
del artículo treinta y nueve, apartado 2 de este Estatu
to. También participará en la fijación de las demarca

ciones notmiales v del número de Notarios de acuerdo 
con lo previsto en las Leves del Estado. 
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36. Artículo treinta y nueve. 

Corresponde al Gobierno de la Comunidad Autó

noma: 

l. Ejercer en su territorio todas las facultades que 

las Leyes reguladoras del Poder Judicial reconozcan o 

atribuyan al Gobierno de la Nación. 

2. Proponer al Parlamento de La Rioja la delimi

tación de las demarcaciones territoriales de los órga

nos jurisdiccionales en la misma, de acuerdo con la 

Ley Orgánica del Poder Judicial y teniendo en cuenta 

los límites de los actuales partidos judiciales y las 

características geográficas, históricas y de población. 

37. Artículo cuarenta. 

En todo caso, corresponde al Tribunal Superior de 

Justicia de La Rioja: 

1. Conocer de las responsabilidades que se indican 

en los arts. diecisiete apartado siete y veinticuatro 

apartado cuatro de este Estatuto. 

2. Entender de los recursos relacionados con los 

procesos electorales de la Comunidad Autónoma. 

3. Resolver, en su caso, los conflictos de atribucio

nes entre Corporaciones Locales. 

38. Artículo cuarenta y uno. 

Los ciudadanos de La Rioja podrán participar en 

la administración de justicia mediante la institución 

del jurado en los procesos penales que sentencien ante 

los Tribunales radicados en la Comunidad Autónoma 

en los casos que detennine la Lev del Estado. 

38. Bis. Artículo cuarenta y uno. Bis. nuevo. 

El Consejo Consultivo de La Rioja es el órgano 

consultim superior de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Su composición y funciones se regularán por 

Ley, la cual garantizará su imparcialidad e indepen

dencia. 

39. Artículo cuarenta y dos. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja contará 

para el desempeño de sus competencias y funciones 

con hacienda, dominio público y patrimonio propio. 

Ejercerá la autonomía financiera de acuerdo con la 

Constitución y el presente Estatuto. 

40. Artículo cuarenta y tres. 

Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma 

estará integrado por: 

a) Los bienes y derechos pertenecientes a la 

b) 

Diputación Provincial de La Rioja en el mo

mento de constituirse la Comunidad Autó

noma. 

Los bienes y derechos afectados a los ser

vicios que se traspasen a la Comunidad Au

tónoma. 

e) Los bienes y derechos que adquiera por 

cualquier título jurídico. 

Dos. La Comunidad Autónoma tiene capacidad 

para adquirir, poseer, administrar y enajenar los bie

nes que integran su patrin1onio. 

Tres. Una Ley del Parlamento de La Rioja regula

rá el régimen jurídico, así como la administración, 

defensa y conservación del Patrimonio de la Comuni

dad Autónoma. 

41. Artículo cuarenta y cuatro. 

Los recursos de la Comunidad Autónoma estarán 

constituidos por: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimo-

nio, legados, donaciones y demás de Dere

cho privado. 

b) Los ingresos procedentes de la recauda-

ción Tributaria. 

Los rendimientos de las tasas, contribuciones es

peciales e impuestos propios de la Comunidad que el 

Parlamento de La Rioj a pueda establecer, de acuerdo 

con el artículo l57 de la Constitución. 
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e) Los rendimientos de los tributos cedidos 

total o parcialmente por el Estado y que se 

especifican en la disposición adicional pri

mera, así como aquellos cuya cesión sea 
aprobada por las Cortes Generales. 

d) Los recargos que pudieran establecerse 

sobre los impuestos del Estado. 

e) Las participaciones en los ingresos del 

Estado. 

[) El producto de operaciones de crédito y 

g) 

emisión de deuda. 

El producto de multas y sanciones en el 
ámbito de su competencia. 

h) Asignaciones con cargo a los Presupues-

tos Generales del Estado. 

i) La participación en el Fondo de Compen-

sación Interterritorial y en otros Fondos. 

j) Cuantos otros recursos se le atribuyan de 

acuerdo con las Leyes. 

42. Artículo cuarenta y cinco. 

A los efectos de concretar los ingresos de la Co

mtmidad Autónoma de La Rioja y, de forma especial, 

la participación territorialízada de La Rioja en los 
tributos generales que se determinen y las condiciones 

para la aprobación de recargos sobre Tributos del 

Sistema Fiscal General, en el marco de lo dispuesto 

en el mtículo 15 7 apartado 3 de la Constitución y en 

la legislación que lo desarrolle, la Administración 

General del Estado y la Comunidad Autónoma de La 

Rioja suscribirán un acuerdo bilateral que se formali

zará en Comisión Mixta, que podrá ser revisado pe

riódicmnente de fonna conjunta, el cual deberá tener 

en cuenta el esfuerzo fiscal de La Rioja y que atenderá 

singularmente los criterios de corresponsabilidad fis

cal y solidaridad interterritorial_ así como la correc

ción de los desequilibrios producidos en La Rioj a por 

los efectos derivados de su situación limítrofe con 

regímenes fiscales forales. 

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior, la participación anual de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja en los ingresos del Estado a que 

se refiere el apartado e) del artículo cuarenta y cuatro 

del presente Estatuto, se negociará atendiendo a los 

critCiios que fije la legislación básica de desarrollo del 

artículo 157 de la Constitución y cualesquiera otros 

que permitan garantizar, con suficiencia y solidaridad, 

el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au

tónon1a. 

Dos. El porcentaje de participación únicamente 

podrá ser objeto de revisión en los siguientes supues

tos: 

a) Cuando se amplíen las competencias asu

midas por la Comunidad Autónoma entre 

las que anterionnente co!Tespondiesen a la 

Administración General del Estado. 

b) Cuando se refonne sustancialmente el 

Sistema Tributario del Estado. 

e) Cuando, transcurridos cinco años desde 

su entrada en vigor, sea solicitada dicha 

revisión por la Administración General o 

por la Comunidad Autónoma. 

44. Artículo cuarenta y nueve. 

La Comunidad Autónoma podrá crear su propio 

Tribunal Económico-Administrativo, mediante Ley 

que regulará su composición, régimen y funciona

miento. 

45. Artículo cincuenta. 

Uno. El conocimiento de las distintas reclamacio

nes interpuestas contra los actos dictados por las res

pecti\·as Administraciones en materia tributaria, tanto 

si en ellas se suscitan cuestiones de hecho como de 

derecho, corresponderá: 

a) Cuando se trate de tributos propios de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, a su 

propio Tribunal Económico-administrativo. 

b) Cuando se trate de tributos cedidos o de 

43. Artículo cuarenta y seis. recargos establecidos sobre tributos del Es-
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lado, a los órganos económico-administrati

vos de éste. 

Dos. Las resoluciones de los órganos económico

administrativos, tanto del Estado como de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, podrán ser, en todo caso 

objeto de recurso contencioso-administrativo en los 

términos establecidos en la normativa reguladora de 

esta jurisdicción. 

46. Artículo cincuenta y dos. 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 

tutela fmanciera respecto a los Entes Locales, confor

me a lo dispuesto en el artículo noveno, apartado nue

ve del presente Estatuto. respetando en todo caso, la 

autonomía reconocida a los mismos en los arts. 140 y 
142 de la Constitución. 

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja cola

borará con los entes locales en la gestión, liquidación, 

recaudación e inspección de los tributos que tienen 

atribuidos, respetando su autonomía financiera y de 

confonnidad con lo establecido en la legislación bási

ca y en la del Parlamento de La Rioja. 

Tres. Los ingresos de los Entes Locales consisten

tes en participaciones en ingresos estatales y en sub

venciones ineondicionadas se percibirán a través de la 

Comunidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo 

con los criterios legales establecidos para dichas par

ticipaciones. 

4 7. Artículo cincuenta y tres. 

Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja. de 

acuerdo con lo que establezcan las Leyes del Estado, 

designará sus propios representantes en los organis

mos económicos, las instituciones financieras y de 
ahorro y las empresas públicas del Estado cuya com

petencia se extienda al territorio de La Rioja. 

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá 

constituír empresas públicas y mixtas como medio de 
ejecución de las .funciones que sean de su con1pctcn
cia, según lo establecido en el presente Estatuto. 

Tres. La Comunidad Autónoma de La Rio¡a, como 

poder público, podrá hacer uso de las facultades pre-

vistas en el apartado uno del artículo 130 de la Cons

titución. Asimismo, de acuerdo con la legislación del 

Estado en la materia, podrá hacer uso de las faculta

des previstas en el apartado dos del artículo 129 de la 

Constitución y, en especial, fomentará, mediante ac

ciones adecuadas, las sociedades cooperativas. 

Cuatro. La Comunidad Autónoma de La Rioja 

queda facultada para constituir o participar en institu

ciones que fomenten la ocupación y el desaiTollo eco

nómico y sociaL en el marco de sus competencias. 

Cinco. La Comunidad Autónoma de La Rioja, 

dentro de las normas generales del Estado, podrá 

adoptar medidas que posibiliten la captación y afir

mación del ahoiTo regional. 

48. Artículo cincuenta y cuatro. 

Uno. Corresponde al Parlamento la potestad de 
establecer los impuestos, tasas, contribnciones espe

ciales y exacciones no fiscales, así como la fijación de 

recargos. 

Dos. La potestad tributaria se ejercerá con an·eglo 

a los principios constitucionales de igualdad, capaci

dad contributiva y progresividad. 

49. Artículo cincuenta y cinco. 

Uno. Corresponde al Gobiemo la elaboración y 

aplicación del presupuesto de la Comunidad Autóno

ma y al Parlamento su examen, enmienda, aprobación 

y control. 

Dos. El Gobiemo presentará el proyecto de presu

puesto al Parlamento antes del último trimestre del 

año. 

Tres. El Presupuesto tendrá carácter anuaL inclui

rá la totalidad de los gastos e ingresos de los organis

mos v· entidades integrantes de la Comunidad Autó

noma, y en él se consignará el importe de los benefi

cios fiscales que afecten a tributos atribuidos a la Co
munidad Autónoma. 

Cuatro. Si el presupuesto no se aprobara antes del 

primer día del ejercicio fiscal correspondiente, se con

siderará proiTogado el del ejercicio anterior hasta la 
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aprobación del nueYo. 

Cinco. El presupuesto tendrá carácter de Ley y en 
él no se podrán crear nuevos tributos. Podrá, sin em
bargo, modificar los existentes cuando una Ley Tribu
taria sustantiva así lo prevea. 

50. Artículo cincuenta y siete. 

La refonna del Estatuto se ajustará al siguiente 
procedimiento: 

Uno. Su iniciativa corresponderá al Gobierno de 
La Rioja, al Parlamento a propuesta de un tercio de 
sus miembros, a dos tercios de municipios, cuya po
blación represente al menos la mayoría del censo elec
toraL y a las Cortes Generales. 

Dos. La propuesta de ref01111a requerirá, en todo 
caso, la aprobación del Parlamento de La Rioja por 
mayoría de dos tercios de sus miembros y la aproba
ción de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica. 

Tres. Si la propuesta de refonna no es aprobada 
por el Parlamento de La Rioja o por las Cortes Gene
rales, no podrá ser sometida nuevmnente a debate o 
votación del Parlamento hasta que haya transcurrido 
un año, a contar desde la fecha de la iniciativa. 

51. Disposición Adicional Segunda. 

Segunda.- Podrán incorporarse a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja otros territorios o Municipios, 
limítrofes o enclavados, mediante el cumplimiento de 
los requisitos siguientes, sin perjuicio de otros que 
puedan legalmente exigirse: 

a) Que soliciten la incorporación el Ayunta-
miento o la mayoría de los A,~mtamientos 
interesados, y que se oiga a la Comunidad o 
Provincia a la que pertenezcan los territorios 
o Municipios a agregar. 

b) Que lo acuerden los habitantes de dichos 
Municipios o territorios, mediante consulta 
expresamente corwocada al efecto Y prena 
la autorización competente. 

e) Que lo apmebe el Parlamento de La Rioja 

y, posterionnente, las Cortes Generales del 
Estado, mediante Ley Orgánica. 

52. Disposición Adicional Tercera. 

Tercera.- La celebración de elecciones atenderá a 
lo que dispongan las Cortes Generales, con el fin ex
clusiYo de coordinar el calendario de las diversas con
sultas electorales. 

53. Disposición Adicional Cuarta. 

l. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo no
veno apartado seis del presente Estatuto, el Estado 
otorgará en régimen de concesión a la Comunidad 
Autónoma la utilización de un tercer canal de televi
sión, de titularidad pública, que debe crearse específi
camente para su emisión en el territorio de La Rioja, 
en los témlinos que prevea la citada concesión. 

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este 
nuevo canal de televisión o del previsto en el artículo 
noveno apartado seis de este Estatuto, Radiotelevi
sión Española (RTVE) mantendrá en La Rioja, dentro 
de su organización, un Centro Territorial a través del 
cual emitirá, en régimen transitorio, una programa
ción específica para la Comunidad Autónoma, garan
tizando la cobertura de todo el territorio. 

2. El coste de la programación específica a que se 
refiere el apartado anterior, se entenderá como base 
para la determinación de la subvención qne deberá 
concederse a la Comunidad Autónoma durante los 
dos primeros m1os de funcionamiento de nuevo canal 
a que se refiere el párrafo primero. 

53. Bis. Disposición Adicional Quinta. 

La aceptación del régimen de autonomía que se 
establece en el presente Estatuto no implica la renun
cia del pueblo riojano a los derechos que como talle 
hubieran podido corresponder en l'irtud de su historia, 
los que podrán ser actualizados de acuerdo con lo es
tablecido en la Constitución. 

Artículo segundo. 

Quedan suprimidos los siguientes preceptos: 
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- Apartado cuatro del artículo séptimo. 

- Artículo diez. 

- Artículo once. 

- Artículo trece. 

- Artículo cuarenta y uno. 

-Artículo cuarenta y tres. 

- Artículo cuarenta y cuatro. 

Artículo tercero. 

Los preceptos que se relacionan a continuación, 

cuyo texto permanece inalterado, modifican su nume

ración en la siguiente fonna: 

- El artículo doce pasa a ser el artículo diez. 

- El artículo catorce pasa a ser el artículo trece. 

- El artículo veintinueve pasa a ser el artículo 

treinta. 

- El artículo treinta y cinco pasa a ser el artículo 

cuarenta y siete. 

- El artículo treinta y seis pasa a ser el artículo 

cuarenta y ocho. 

- El artículo treinta y ocho pasa a ser el artículo 

cincuenta :y uno. 

- El artículo cuarenta pasa a ser el artículo cin

cuenta :Y seis. 

Artículo cuarto. 

Quedan modiflcados los siguientes epígrafes. tal 

como se indica: 

- Capítulo 11 del Titulo Primero: "Del desarrollo 

legislativo y ejecución de competencias", qne 

comprende los artículos nol'eno y décimo. 

- Capítulo III del Título Primero: ''De la ejecución 
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de la legislación del Estado", que comprende el 

artículo once. 

-Capítulo IV del Título Primero: "Del ejercicio de 

otras competencias", que comprende el artículo 

doce. 

-Capítulo V del Título Primero: "De la atribución 

de las competencias que corresponde a la Diputa

ción Provincial", que comprende el artículo trece. 

- Capítulo VI del Título Primero: "De los com·e

nios con otras Comunidades Autónomas", que 

co:mprende el artículo catorce. 

- Título Segundo: "Organización Institucional", 

compuesto por los siguientes artículos y Capítu

los: 

Artículo quince. 

Capítulo!: "Del Parlamento de La Rioja", que 

comprende los artículos dieciséis a veintidós, 

ambos inclusive. 

Capítulo II: "Del Presidente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja", que cmnprcndc el ar

tículo veintitrés. 

Capítulo lll: "Del Gobiemo", que comprende 

los artículos veinticuatro y veinticinco. 

- Título Tercero: "De la Administración y Régi

men Juridico", compuesto por los siguientes Capí

tulos: 

Capítulo I: "De la Administración Pública", 

que comprende los artículos veintiséis a treinta 

v tres. ambos inclusive. 

Capítulo II: "De la Administración de Justicia", 

que comprende los artículos treinta y cuatro a 

cuarenta J' uno. ambos inclusi-ve. 

-Título Cuarto: "De la financiación de la Comuni

dad", compuesto por los siguientes Capítulos: 

Capítulo !: "Economía y Hacienda", que com

prende los artículos cuarenta v dos a cincuenta 
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y cuatro, ambos inclusive. 

Capítulo II: "Presupuestos", que comprende el 

artículo cincuenta y cinco. 

Capítulo III: "Deuda pública, crédito y política 
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financiera", que comprende el artículo cincuen

ta y seis. 

-Título V: "De la reforma del Estatuto", que com

prende el artículo cincuenta y siete. 
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